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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01428/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coatepec Harinas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc8919954]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00008/COATHAR/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito el nombre completo, las declaraciones patrimoniales, el domicilio de oficina, número de teléfono y extensión, correo electrónico, recibo de nómina o de lista de raya y los RFC de los servidores públicos del Ayuntamiento de Coatepec Harinas y de los organismos públicos descentralizados.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, a través del documento electrónico denominado respuesta a solicitud 0008.pdf y, en los siguientes términos:

“Sin otro particular y atento a cualquier observación, me despido quedando a sus órdenes, en calle Benito Juárez esq. José María Morelos s/n, centro de Coatepec Harinas, México, cp. 51700. En un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes o vía correo electrónico utransparenciach@gmail.com ATENTAMENTE LIC. OSWALDO GUADARRAMA ORTIZ ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN” (sic)

· respuesta a solicitud 0008.pdf: Contiene el oficio PMCH/SHA/UTAI/068/2019 suscrito por el Encargado de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información mediante el cual señaló medularmente lo siguiente:

· El directorio se encuentra en el siguiente link: http://www.coatepech.gob.mx; y,
· En cuanto a la solicitud sobre las declaraciones patrimoniales, recibos de nómina y los RFC de los servidores públicos, se le informa que esa información está clasificada como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La clasificación de la información como confidencial sin apego a Derecho, y la falta de entrega de información pública solicitada. " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado a través de la Unidad de Transparencia no obedeció a lo establecido por la Ley de Transparencia ni a los lineamientos para la clasificación respectiva, además de que no se ajusta a derecho ya que lo solicitado es información pública” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El día veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través del documento electrónico denominado MANIFESTACION RECURSO DE REVISIÓN 01428.pdf, mismo que no fue puesto a disposición del recurrente en razón de que no aportaba elementos novedosos; sin embargo, será de su conocimiento de manera íntegra al momento en que se notifique la presente resolución. En este apartado se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

· MANIFESTACION RECURSO DE REVISIÓN 01428.pdf: Contiene el Oficio PMCH/SHA/UTAI/105/2019, mediante refirió que la información solicitada fue clasificada como confidencial mediante el acuerdo CHCTAI/ORD/001/ACU/003/2019 que está disponible en el IPOMEX del Municipio en el artículo 92 fracción XLIIIB, además, solicitó que el recurso de revisión fuera sobreseído.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve. El quince (15) de mayo de dos mil diecinueve se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc8919955]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc8919956]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8919957]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que los plazos para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de febrero al doce (12) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (8) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc8919958]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

16. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó de los Servidores Públicos Adscritos al Ayuntamiento de Coatepec de Harinas y a los Organismos Públicos Descentralizados, la siguiente información:
 
· Nombre completo;
· Declaraciones patrimoniales;
· Domicilio de Oficina, número de teléfono, extensión y correo electrónico;
· Recibo de nómina o lista de raya; y,
· RFC.

17. El Sujeto Obligado manifestó que el directorio se encuentra en la página oficial del Ayuntamiento y, las declaraciones patrimoniales, recibos de nómina y los RFC son información confidencial.
 
18. El recurrente se inconformó porque la clasificación de la información no se ajustó a derecho.

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc8919959]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc8919960]De la Fuente Obligacional.

20. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento y Organismos públicos descentralizados.
 
21. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió que el directorio se encuentra en la página oficial del Ayuntamiento y, la demás información se encuentra clasificada como confidencial. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

II. [bookmark: _Toc525831475][bookmark: _Toc7699268][bookmark: _Toc7717090][bookmark: _Toc8919961]De la información disponible en sitios electrónicos.

22. Primeramente hemos de referir que tanto en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado refirió en la primera una dirección electrónica y en el segundo sólo manifestó que la información se encuentra en el IPOMEX fracción XLIII apartado B y fracción VIII, sin referir la dirección electrónica.

23. Si bien es cierto, el formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información, pero también lo es, que en el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. 

24. En estricto sentido, los Sujetos Obligados deberán proporcionar la información por el medio solicitado; por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

25. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico, ahora  en el artículo 161 establece:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

26. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado si bien manifestó que diversa información se localiza en sitios electrónicos, también lo es que fue omiso en señalar el procedimiento específico que deberá seguir el particular para allegarse de la información requerida, sin necesidad de realizar una búsqueda entre la información existente.

27. Es así que, la información proporcionada no colma el requerimiento del particular. Lo anterior en razón de que no se tiene certeza de que los particulares sean expertos en la materia, de ahí nace la necesidad de que los Sujetos Obligados sean exhaustivos y precisos en la información que proporcionan a los recurrentes.

28. Si bien, la Ley prevé la utilización de medios electrónicos y el uso de nuevas tecnologías para el cumplimiento del derecho de acceso a la información, también, es deber de los Sujetos Obligados señalar el procedimiento que deberán seguir los particulares para acceder a la información de manera precisa cuando ésta se encuentre en sitios electrónicos, de forma tal que, el recurrente no tenga que realizar una búsqueda entre toda la información disponible.

III. [bookmark: _Toc8919962]De la suplencia de la queja.

29. Debemos recordar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrente puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

30. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


31. Aún y cuando el particular únicamente se inconformó por la clasificación de la información, se tiene que el Sujeto Obligado no proporcionó el directorio al que hace alusión. Por lo que deberá analizarse este punto.

32. Asimismo, el recurrente manifestó que requiere la información de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento y de los organismos auxiliares descentralizados; sin embargo, se tiene que el Ayuntamiento, según la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere que es la Autoridad Máxima de los Municipios y se integra por un Presidente Municipal, Síndico (s) y regidores. Entonces, al solicitar información de los organismos públicos descentralizados, se infiere que el recurrente requiere la información de todos los servidores públicos adscritos al Municipio de Coatepec Harinas, no sólo del Ayuntamiento., pues el Municipio hace referencia al límite territorial donde se asienta una comunidad mientras que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno. 

33. Con base en lo anterior, se tiene que el recurrente al referirse al Ayuntamiento, se trata de todos los servidores públicos adscritos al Municipio de Coatepec Harinas, toda vez que de acuerdo al Catálogo de Sujetos Obligados, en materia de Transparencia y Acceso a la Información, todas las dependencias, centralizadas y descentralizadas fungen como un solo Sujeto Obligado.

34. En informe justificado, el Sujeto ]Obligado manifestó que el directorio se encontraba en la página del IPOMEX, fracción VII,; sin embargo, en dicho apartado únicamente se encuentra un total de 26 registros del ejercicio fiscal 2019; Por lo que dicha información se encuentra incompleta, toda vez que se requirió información de todos los servidores públicos adscritos al Municipio de Coatepec de Harinas.

35. Debemos mencionar que, en efecto, el directorio contiene los rubros que refiere el particular, tales como nombre, domicilio de oficina, número de teléfono, extensión, y correo electrónico. Por lo que se entiende, en obviedad de circunstancias, que el Sujeto Obligado genera, administra y posee la información, al grado de detalle que fue solicitada, en consecuencia, se ORDENA entregar el documento en donde conste el nombre, domicilio de oficina, número de teléfono, extensión y correo electrónico institucional de todo el personal adscrito al Municipio de Coatepec Harinas.

36. Ahora bien, para un mejor entendimiento, debemos señalar que de acuerdo al Bando Municipal del Sujeto Obligado, el artículo 44 y 45 contienen lo siguiente:

ARTÍCULO 44.- Para el despacho de los asuntos de la administración pública, el Presidente Municipal, se auxiliará de las siguientes dependencias, de conformidad al artículo 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dado que, las comisiones son órganos colegiados y auxiliares del Ayuntamiento, cuyo fin es analizar, vigilar y proponer las acciones, políticas o de normas de la Administración tendientes a dar solución a los problemas del 25 Municipio, así como supervisar e informar sobre los asuntos, el cumplimiento de las disposiciones y los acuerdos que se dicten en Cabildo encomendados a su cargo de manera especializada. 

I. De la Secretaría del Ayuntamiento; 
II. De la Secretaria Técnica del Ayuntamiento; 
III. De la Contraloría Municipal; 
IV. De la Tesorería del Ayuntamiento; 
V. De la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
VI. De la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
VII. De la Dirección de Servicios Públicos; 
VIII. De la Dirección de Gobernación; 
IX. De la Dirección de Desarrollo Social; 
X. De la Dirección de Ecología y Medio Ambiente; 
XI. De la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Movilidad; 
XII. De la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Turístico; 
XIII. De la Dirección de Educación; 
XIV. De la Coordinación de la Casa de Cultura; 
XV. De la Consejería Jurídica; 
XVI. De la Oficialía Mediadora-Conciliadora; 
XVII. Oficial del Registro Civil; 
XVIII. Del Instituto Municipal de la Mujer; 
XIX. Del Instituto de la Juventud; 
XX. De la Defensoría Municipal de Derechos Humanos (previa convocatoria), y 
XXI. Del Cronista Municipal Previa convocatoria, que se efectuara durante del mes de marzo de cada trienio.

…

ARTÍCULO 46.-. La administración pública descentralizada en el Municipio, comprende: 
I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas (DIF); 
II. El Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Municipio de Coatepec Harinas (ODAPAS); y 
III. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas (IMCUFIDE).

37. Es así que la información que deberá proporcionar el Sujeto Obligado deberá comprender a todos los Servidores Públicos adscritos a las áreas mencionadas.

IV. [bookmark: _Toc8919963]De la clasificación.


38. El Sujeto Obligado en respuesta refirió que la información requerida es clasificada como confidencial, mientras que en el informe justificado manifestó que el acuerdo CHCTAI/ORD/001/ACU/003/2019 mediante el cual se aprobó la clasificación se encuentra en el portal del IPOMEX del Ayuntamiento en la fracción XLIII B, sin proporcionar la dirección electrónica, por lo que –se reitera- no se tiene por entregado el acuerdo referido.

39. Aunado a lo anterior es necesario analizar la información requerida para verificar si es procedente su entrega, o bien, su clasificación.

a) [bookmark: _Toc8919964]De las declaraciones patrimoniales.

40. Las declaraciones patrimoniales forman parte del “3 de 3” las cuales son presentadas en la Contraloría del Gobierno del Estado de México. En ese contexto, los artículos 34 y 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
…” 

“Artículo 46. …
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
…”
(Énfasis añadido)

41. En ese tenor, la ya referida Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

42. Sin embargo, a pesar de la obligación que tienen los servidores públicos de presentar las declaraciones y que esta información sea considerada como información pública, dichas declaraciones se presentan bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría, ya que esta con fundamento en el artículo 38 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México es la dependencia encargada de recibir y registrar la declaración patrimonial, tal y como se desprende del contenido de dicho precepto jurídico del cual resulta oportuno su inserción:

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
(…)”

(Énfasis añadido)

43. En ese orden de ideas, para señalar los supuestos y plazos bajo los cuales se debe realizar la declaración patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, resulta conveniente insertar el contenido del artículo 34 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
(…)” 
44. Del precepto jurídico se desprende que tanto las personas que ingresan al servicio público por primera vez, como los que reingresan posteriormente a sesenta días de la conclusión de su último encargo deben realizar la declaración inicial ante la Secretaría de la Contraloría; supuestos que resultarían aplicables al caso concreto, en razón de que tanto el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores que integran la administración 2019-2021 tomaron posesión de su encargo el uno (01) de enero de dos mil diecinueve, lo cual podría significar que los que fueron designados para ocupar dichos cargos públicos ingresaron al servicio por primera vez o que los mismos reingresaron al servicio público.

45. Asimismo, en el artículo 35 de la Ley en mérito señala que las declaraciones patrimoniales deben ser presentadas a través de medios electrónicos, y que la Secretaría de la Contraloría es quien tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.

46. Derivado de lo anterior se colige que, si bien es cierto que los servidores públicos estatales y municipales tienen la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial, la cual es considerada pública salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos protegidos por la Constitución, también lo es que esta se presenta ante un SUJETO OBLIGADO diferente como lo es la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, ya que esta última es la encargada de llevar a cabo el control del medio electrónico mediante el cual se presenta, entre otras, la declaración patrimonial, aunado a que dicha Secretaría tiene la facultad de iniciar el procedimiento de responsabilidades administrativas en el supuesto de presentarse irregularidades en las declaraciones que se entregan ante ella.

47. De lo anterior se desprende que el SUJETO OBLIGADO que debe generar, resguardar y poseer la información requerida es la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. Bajo dicha aseveración, se dejan a salvo los derechos para que presente una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado idóneo.

b) [bookmark: _Toc8919965]De la nómina.

48. El Sujeto Obligado manifestó que es información confidencial, sin embargo, debemos analizarlo por cuerdas separadas.

49. Para un mejor estudio, la particular a través de su solicitud requirió información referente a los recibos de nómina o documento que acredite la  remuneración  mensual de los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciocho, de los servidores públicos mencionados en su solicitud primigenia, en cuyo contenido se aprecie el salario bruto y neto de los mismos.

50. Así, conviene citar lo establecido por el artículo 31, fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)” 
(Énfasis añadido)
51. Precepto legal del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlando a través del Presidente y Síndico Municipal la aplicación del presupuesto de egresos otorgado anualmente a los Municipios.

52. Por lo que, el salario constituye la erogación de recurso público que realiza el Municipio por concepto de nómina de los servidores públicos que laboran para este; por ello, en consecuencia de la solicitud de información se puede apreciar que los documentos que pudieran satisfacer el derecho de acceso a la información ejercido por la particular, de manera enunciativa más no limitativa son los recibos de pago o nómina, que consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

53. Razón por la cual, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; sin embargo el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión, el Glosario de “Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública A.C. el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

54. Asimismo, resulta conducente determinar que el citado término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso de la Ley Federal del Trabajo, en su numeral 804 fracción II, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

(Énfasis añadido)

55. Es así que se puede comprender que la nómina resulta ser un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les debe remunerar por el fruto de los servicios que éstos realizan, para los entes públicos a los cuales se encuentran adscritos en donde se asienten sus percepciones brutas, deducciones y el monto neto recibido de tales empleados. 

56. Al respecto, conviene traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

(Énfasis añadido)
57. Precepto legal, del cual se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética, es decir, en el supuesto de cambios de personal en la administración pública, esta información deberá ser conservada el último año y el posterior a la terminación de la relación de trabajo.

58. En ese tenor, resulta conducente precisar que tales remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, erogaciones que son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), y en este sentido el artículo 61 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que contempla lo siguiente: 

“Artículo 61.
(…) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido).

59. Conforme al precepto citado, es necesario mencionar que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto determinar las disposiciones encaminadas a fiscalizar auditar y revisar las cuentas y los actos que conciernen a la aplicación y uso de los recursos públicos del Estado y Municipios.

60. En esa tesitura, para que se cumplimente dicho precepto las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente remitirán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, el documento denominado Informe Mensual, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 32, segundo párrafo, el cual sustenta lo siguiente: 

“Articulo 32.-
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

(Énfasis añadido)

61. De tal manera que para el cumplimiento de tal objeto, el Órgano Superior de Fiscalización emite los lineamientos, criterios, procedimientos y sistemas para realizar acciones de control y diversas gestiones con el propósito de la fiscalización de las cuentas de índole pública así como los informes trimestrales y mensuales, ya que tales disposiciones son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios.

62. En vista de lo expuesto en el párrafo que antecede, nos conduce a citar el ordenamiento que sirve de fundamento para la realización y presentación de los Informes Mensuales denominado Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, herramienta que a su vez determina los formatos que constituyen los requerimientos financieros, patrimoniales y presupuestales necesarios para la presentación de cuentas públicas. 

63. Esto es así dado que en la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) discos, los cuales se entregarán mensualmente, y dos (2) discos más en el mes de enero, los cuales también se entregarán después de veinte (20) días hábiles finalizado el mes, consecuentemente la conformación de los discos  es  de la siguiente manera: 

[image: ]

64. Ahora bien, en cuanto a la documentación que contiene el Disco 4.- Información de Nómina, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019 describen cada punto que deberá integrar el disco, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]
65. De ello se desprende que efectivamente  el SUJETO OBLIGADO genera, administra, y posee la información solicitada por la particular.

66. De esta manera, resulta preciso señalar que de acuerdo con la información que adjuntó el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, y que a su vez manifestó que correspondía a la nómina de los meses requeridos por la particular, se advierte que  los documentos entregados no corresponden al Informe Mensual que se presenta y se entrega ante el  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); por tanto, de acuerdo con los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, el formato requerido para la presentación de la nómina general, mediante el citado Informe corresponde a la siguiente imagen: 
[image: ]

67. Como se desprende de la imagen que antecede, los formatos que establecen los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2019, deben de contener las siguientes columnas:  
	4. Tipo;
5. No. De quincena;
6. Consecutivo;
7. Faltas;
8. Días pagados;
9. Fecha de adscripción;
10. No. De empleado;
11. Categoría;
12. No. De ISSEMYM;
13. CURP;
	14. Nombre completo;
15. RFC;
16. Centro de trabajo;
17. Departamento;
18. Número de cuenta bancario;
19. Sueldo bruto;
20. Percepciones;
21. Deducciones; y
22. Sueldo neto.




68. Así, de los rubros que contempla dicho formato se desprende el sueldo bruto y neto, así como la categoría o departamento al que pertenecen los servidores públicos, rubros que de manera enunciativa más no limitativa pueden contener la información requerida por la particular.

69. Por lo tanto, es menester de este Órgano Garante informar que los documentos entregados en informe justificado no corresponden con el formato previamente establecido por el Órgano Superior de Fiscalización, para integrar la nómina general, es por ello que se consideran documentos ah doc, puesto que el documento establecido para tal efecto, no guarda relación con los anteriormente proporcionados por el SUJETO OBLIGADO.

70. Ahora bien, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que en el mismo disco 4, por medio del cual se remite el informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se encuentra lo siguiente:

[image: ]

71. De lo anterior, este Órgano Garante considera que existen otros documentos que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden colmar el derecho de acceso a la información de la particular, como lo son los denominados comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina, ya que en estos consta la información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable.

72. Cabe señalar que el recurrente fue omiso en señalar la temporalidad sobre la cual requiere la información. Con fundamento en el artículo 13 y 1818 antes referido, se ordena a proporcionar la información más actualizada a la fecha de la solicitud, es decir, los recibos de nómina correspondientes a la primera quincena del mes de enero de dos mil diecinueve.

c) [bookmark: _Toc8919966]De las listas de raya.

73. Resulta oportuno precisar que dentro de la información solicitada por el RECURRENTE requirió la lista de raya; sin embargo este término no tiene una connotación o definición de manera específica; sin embargo de acuerdo al “Glosario de Términos Administrativos” precisa lo siguiente:

“PERSONAL A LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya relación laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos denominados "Lista de Raya" y que, por lo tanto, carecen de nombramiento.”

74. Conjuntamente, el artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo establece que:

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o contrato Ley aplicable;
     …
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social;

75. Con lo anterior, se llega a la conclusión de que la lista de raya consiste en registro conformado por trabajadores a los cuales se les remunerará por los servicios que estos le presten al patrón de forma temporal.

d) [bookmark: _Toc8919967]Del Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

76. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria –SAT-, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

77. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del SAT, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

78. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del SAT.

79. Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es de destacar que el RFC únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos; ahora bien, se incluye en el pago de contribuciones por las retenciones que los patrones están Obligados a realizar para enterar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

80. Se cita, como argumento orientador, el criterio emitido por el INAI 19/17:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

81. De tal suerte, el RFC de las personas físicas, aunque se trate de servidores públicos, no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que puedan tener, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y resulta procedente su eliminación de las versiones públicas, de ser necesario, por contenerlo el documento que dé respuesta al Recurso de Revisión que nos ocupa.

82. Con base en lo anterior, no es procedente la entrega de la información relativa al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, toda vez que a través de este dato, se puede tener acceso a otros, como lo son la edad y la fecha de nacimiento y, estos últimos interfieren con la vida íntima de su titular y no son susceptibles de ser de conocimiento público. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como información confidencial el RFC de los Servidores Públicos adscritos al Municipio de Coatepec de Harinas.

[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc8919968][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 
83. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc8919969]Requisitos previos.

84. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

85. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

86. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc8919970]Supuesto de clasificación.

87. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

88. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

89. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


90. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc8919971]La intervención del Comité de Transparencia.

I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

91. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

92. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

93. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

94. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

95. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

96. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


97. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

98. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

99. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

100. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

101. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


102. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

103. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
d) [bookmark: _Toc8758947]De la disociación. 

104 Por otro lado, de la nómina que se ordena entregar debe existir información de la denominada Dirección de Seguridad Pública de conformidad con el vigente bando municipal del SUJETO OBLIGADO, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras  la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, el Ayuntamiento de Coatepec Harinas deberá proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de disociarse, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

105 Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

106 En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su equivalente.

107 En este caso, es menester precisar que si bien es cierto que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, señala que se considerada reservada la información relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; también lo es, que previo a determinar si es procedente la reserva de la información se deben tomar en consideración el Comunicado de Prensa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación No. 044/2019, emitido el treinta (30) de abril de dos mil diecinueve, aplicable al presente asunto como criterio orientador, cuya literalidad es la siguiente:

“LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA NO TIENE POR ESA SOLA CARACTERÍSTICA LA CATEGORÍA DE RESERVADA

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión del Tribunal Pleno, invalidó parte de un artículo de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Chihuahua, donde se precisaba que la información contenida en las bases de datos y registros del sistema, tendría el carácter de reservada, es decir, que la ciudadanía no tendría acceso a ella a ninguno de los datos allí contenidos.

Lo anterior al considerar que esta disposición establecía de manera previa una reserva total e indeterminada, respecto de información que no debería ser clasificada de esa forma.

Para determinar si la información estatal debe ser reservada, se debe valorar si su difusión puede generar un daño a intereses estatales relevantes, protegidos a nivel constitucional o legal y no considerar propiamente cuál es el órgano estatal que la genera o cuál es la denominación que se le otorga.

En este sentido, la reserva previa también es contraria al principio de máxima publicidad, ya que establece categorías de información que no debe ser entregada, sin que se lleve a cabo una prueba del daño que ocasionaría su divulgación.

Acción de inconstitucionalidad 73/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad el 7 de junio de 2017, mediante Decreto número LXV/RFLEY/0340/2017 II P.O.”

(Énfasis añadido)

108. Como se desprende del comunicado antes vertido, el máximo Tribunal de nuestro país derivado de la interposición de una acción de inconstitucionalidad determinó declarar la invalidez de un articulado establecido en la normatividad de una entidad, por el hecho de realizar una reserva previa de la información, que dejaba a discrecionalidad de los Sujetos Obligados la opción de realizar una clasificación sin el previo desarrollo de la prueba de daño, con la que se acredita ese riesgo de difundirla, lo cual resulta contrario al principio de máxima publicidad, además de generar con ello una vulneración al derecho de acceso a la información pública. Así las cosas, es que a este Órgano Garante después de realizar un análisis de la información solicitada relacionada con la nómina de seguridad pública, bajo el principio de máxima publicidad ordena su entrega de forma disociada.

109. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:



[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc8919972]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01428/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coatepec Harinas y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Documento en donde conste el nombre, domicilio de oficina, número telefónico, extensión y correo electrónico institucional de los servidores públicos adscritos al Municipio de Coatepec Harinas;

b) Recibos de nómina y lista de raya de la primera quincena del mes de enero de dos mil diecinueve, de los servidores públicos adscritos al Municipio de Coatepec Harinas; y, 

c) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual se clasifique como confidencial la información relativa al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos adscritos al Municipio de Coatepec Harinas.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso de que la información señalada en el inciso b) en relación a la lista de raya, no haya sido generada, poseída o administrada, el Sujeto Obligado, deberá de explicar las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución y su informe justificado.



QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA ; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01428/INFOEM/IP/RR/2019. 
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